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Bogotá D. C., 29 de junio de 2021 

 

Da cuenta este Despacho que, teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Gobierno no 

acreditó el hecho de que no había sido posible reubicar a la accionante toda vez que, en la planta 

de personal de la entidad, no existía empleo igual o superior vacante que fuera provisto en 

provisionalidad por la misma, el Despacho requiere a la Secretaría Distrital de Gobierno, para 

que en el término de 8 horas informe lo siguiente: 

 

1. Cuáles fueron las medidas que se adelantaron para reubicar a la accionante. 

2. Si se tuvo en cuenta el perfil y la experiencia de la accionante en el cargo y la entidad para 

reubicarla.  

3. Cuántos cargos con iguales o mejores condiciones estaban vacantes en la entidad y como 

se ocuparon  

4. Cuántas vacantes estaban ofertadas para el cargo de Profesional Universitario Código 219 

Grado 15, de ellas cuántas se suplieron mediante convocatoria y cuántas quedaron 

disponibles.  

 

De lo anterior igualmente se requiere que aporte las constancias del caso.  

 

Por Secretaría, comuníquese esta decisión únicamente a la Secretaría Distrital de Gobierno a 

través de correo electrónico. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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